
Bogotà D.C 

Doctora

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO
ALCALDESA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE
CALLE 32 SUR 23 62
Ciudad

Estimada supervisora,

al

Cordialmente,

jman2438@gmail.com

PRESENTACIÓN INFORME DE ACTIVIDADES 
Y ANEXOS

De manera atenta envío el informe mensual de actividades No.  1 correspondiente a la ejecución del Contrato 

JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ
1013661004

de Prestación de Servicios No 319-2026 por un valor de  $        2.643.333  junto con los soportes respectivos  

 

Adicionalmente y conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, adjunto a la  
presente la planilla de pago al Sistema de Seguridad Social Integral No. 1079264974 correspondiente  al mes de  
FEBRERO para los fines pertinentes del presente pago.

para el periodo comprendido entre el 16 de febrero de 2026 28 de febrero de 2026
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Bogotà D.C 

al

Código actividad económica principal RUT:
No soy responsable del Impuestos a las Ventas - IVA

Mes de aporte: FEBRERO Numero de planilla:

FAVOR CONSIGNAR EN LA CUENTA DE AHORROS 24090230785 DEL BANCOCAJA SOCIAL

Atentamente,

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE
NIT 899.999.061-  9

DEBE A:
JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ

1013661004

JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ
1013661004

CALLE 35A SUR 68 B 70

CERTIFICO QUE: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 1122 de 2007, el artículo 50 de la ley 
789 de 2002 y el artículo 02 de la ley 1562 del 2012, los documentos soporte del pago de los aportes obligatorios al 
sistema de seguridad social corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a 
retención (Decreto 2271/2009, concepto SDH 1195/2009), suscrito con el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe, así:

LA SUMA DE:

POR CONCEPTO DE: Actividades realizadas en la ejecución del contrato de prestación de servicios No 319-2026 
durante el periodo comprendido entre:

16 de febrero de 2026 28 de febrero de 2026

6910

1079264974

2.643.333$            

jman2438@gmail.com

1 de junio de 2026

VALOR APORTE
15.300                                    

365.800                                 
468.200                                 

CONCEPTO
ARL(Riesgos Laborales)
EPS(Aporte Salud Obligatoria)
AFP(Aportes Pensiones Obligatorias

ENTIDAD
POSITIVA
SALUD TOTAL
COLPENSIONES

CUENTA DE COBRO N° 1

3202528108

3.050.000



INFORME DE ACTIVIDADES

PERIODO: 16 de febrero de 2026 28 de febrero de 2026

FECHA ACTA DE INICIO

VALOR DEL PERIODO DE COBRO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN

INFORME  MENSUAL DE ACTIVIDADES No 1

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ACTIVIDADES 
JURÍDICAS REQUERIDAS PARA LA DEPURACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE 
CURSAN EN LA ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

15 de agosto de 2026

 MESES

16 de febrero de 2026

6 MESES

 $   36.600.000 

 $     2.643.333 

NOMBRE DEL CONTRATISTA
(CEDENTE CUANDO APLIQUE)

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN

(CEDENTE CUANDO APLIQUE)

NO APLICA

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 6 MESES

 NO APLICA 

 $          36.600.000 

1013661004

AL

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

NOMBRE DEL CONTRATISTA

No. CONTRATO Y FECHA

CPS

JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ

319-2026

TIPO DE CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO

PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES)

ADICIÓN

PRÓRROGA1

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

REDUCCION DE VALOR

NO APLICA

NO APLICA

 $                 -   

DISMINUCION DE PLAZO

SUSPENSIÓN 0

CESION NO APLICA
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INFORME DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD

Obligacion 1: 
•. Analizar, sustanciar, revisar, subsanar y gestionar de manera oportuna y con calidad, 
bajo la normativa vigente, todos los trámites que correspondan para la depuración, 
archivo e impulso de las actuaciones administrativas a cargo del Alcalde Local, 
garantizando su atención dentro de los plazos internos 
establecidos              SE CUMPLIO LA OBLIGACION

Obligacion 2: 
•Realizar seguimiento y revisión a las visitas técnicas solicitadas y a la oportuna entrega 
del correspondiente informe.                                       

Obligacion 3: 
•Realizar las notificaciones de los actos administrativos proferidos por la Alcaldía 
Local.                                                  

Obligacion 4: 
•Atender en oportunidad y calidad a los ciudadanos o usuarios en los asuntos de su 
competencia                                      

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA
Y/O VIRTUAL

CARPETA- AUTO DE FORMULACION DE CARGOS EXP 12784-2015/ 12762-2015/ 12853-2015/ 
12864-2015/ 11621-2015/  AA DE CIERRE DE ETAPA PROBATORIA TRASLADO PARA 
ALEGATOS 14144 DE 2016/ 14062-2016 - ARCHIVO DEFINITIVO SI EXPEDIENTE 061 ACTUA 
No. 708 -1998

NO SE REQUIRIO PARA ESTE PERIODO 

NO SE REQUIRIO PARA ESTE PERIODO 

ATENCION AL PUBLICO 26 FEBRERO 2026

Obligacion 5: 
•Realizar verificación del expediente físico y/o digital asignado, con el fin de que este 
cuente, entre otros, con el debido proceso, competencia, revisión de términos, 
notificación efectiva, una correcta foliación, documentos suscritos e incorporados de 
acuerdo al trámite y actuaciones procesales y administrativas 
surtidas, según corresponda. 

me permito informar que se realizó la verificación integral del expediente físico y/o digital asignado 
12784-2015/ 12762-2015/ 12853-2015/ 12864-2015/ 11621-2015/  14144 DE 2016/ 14062-2016 -  061 
ACTUA No. 708 -1998
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INFORME DE ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE 
SE APORTA PAGO DE SALUD

SALUD TOTAL

INFORMACIÓN ADICIONAL

APORTES DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL:

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE ARL

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN

POSITIVA COLPENSIONES

FIRMA:

NOMBRE: JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ

FIRMAS
DECLARACIÓN  DEL  CONTRATISTA:  Manifiesto  que  he  cumplido  con  las  obligaciones  derivadas  del  contrato  y  que  

las actividades  mencionadas  en  el  presente  informe  corresponden  a  las  labores  efectivamente  desarrolladas  en  el  periodo  
indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para 

certificar el cumplimiento del objeto del contrato.

CONTRATISTA

CEDULA: 1013661004

Obligacion 6: 
•Proyectar, revisar en oportunidad y calidad el insumo y/o las respuestas de las 
diferentes PQRS, así como de requerimientos de autoridades y/o entes de control, que le 
sean asignados, así como cumplir dentro del término legal o institucional su envío y 
cierre en el aplicativo ORFEO                                                                                                                                             
SE CUMPLIO LA OBLIGACION

Obligacion 7: 
• Registrar correctamente en el Aplicativo SI ACTUA la actuación realizada en cada 
uno de los expedientes asignados, cuando le sea requerido.    

CARPETA-20266810013182-20266830100231-20266830100291-20264600339952-20266830100181-
20266830100201

NO SE REQUIRIO PARA ESTE PERIODO 

REUNION 27 DE FEBRERO 2026 REUNION DE SUSTANCIADORES O REVISORES Y SE 
REALIZO EN SALA DE JUNTAS 9 AM 

PDF Y DRIVE- CUENTA DE COBRO PERIODO FEBRERO CON SUS RESPECTIVAS 
EVIDENCIAS

Obligacion 8: 
• Asistir a las reuniones a las que sea citado, así como a los comités (invitado o 
delegado), charlas o eventos relacionados con el objeto contractual.                                                                   
SE CUMPLIO LA OBLIGACION

Obligacion 9: 
• Elaborar y entregar mensualmente en oportunidad y calidad, informe y soportes que 
haya generado en cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.                                                                                
SE CUMPLIO LA OBLIGACION

Obligacion 10: 
•Las demás que le sean asignadas y que surjan de la naturaleza del contrato NO SE REQUIRIO PARA ESTE PERIODO 
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INFORME DE ACTIVIDADES

NOMBRE: DIANA CAROLINA SÁNCHEZ 
CASTILLO

SUPERVISOR/INTERVENTOR

FIRMA:

NOMBRE: JUDY CAROLINA PARRADO VANEGAS

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO

DECLARACIÓN  DEL  SUPERVISOR  Y/O  INTERVENTOR:  Una  vez  verificado  los  soportes  allegados  por  el  
contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato.

CARGO: ALCALDESA LOCAL RAFAEL URIBE 
URIBE

CARGO:Profesional Universitario 219-18

DECLARACIÓN  DEL  SUPERVISOR  Y/O  INTERVENTOR:  Una  vez  verificado  los  soportes  allegados  por  el  
contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato.

FIRMA:
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 Dirección

 Identificación

 1

 Teléfono

 Razón Social

 Ciudad  BOGOTA D.C.

 Forma Presentación

 Documento

 I. DATOS DEL APORTANTE

 ÚNICO

 Tipo de Empresa

 CL 35A SUR #68 B - 70 CC 1013661004

 Representante Legal

 INDEPENDIENTE

 BOGOTA D.C.

 JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ

 Total Afiliados

 3202528108

 Departamento

 NATURAL Tipo Persona

REPORTE INDIVIDUALPAGOSIMPLE |

PAGADA 2026-02-18 EN HORARIO EXTENDIDO

I 1079264974Tipo Planilla

202602202602

Cliente:

Fecha creación reporte 2026-02-18, 09:37:46 PM

Periodo Cotización

Número Planilla

Periodo Servicio

Documento

Tipo Cotizante 59 00
Residente Exonerado

Apellidos y Nombres

ALBARRACIN NUÑEZ JUAN MANUEL

Código Ciudad -
Departamento

11001000 - 11

 II. DATOS DEL AFILIADO

CC 1013661004 Centro de
Trabajo Ubicación Laboral

BOGOTA D.C.

 III. APORTE POR CADA UNA DE LAS ADMINISTRADORAS ASOCIADAS AL AFILIADO:

IBC EPS Aporte Salud Aporte
UPC

Total
Aporte

AFP

Total
Aporte

FSP

Total
Aporte
FSPS

IBC

Salario

Código
EPS

Código
Tras. EPS

N

T
D

E Código
AFPIN

G

R
E

T

T
D

P

T
A

P

V
S

P

T
A

E Código
Tras.
AFPC

O
R

V
S

T

S
L

N

IG
E

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

L
M

A Tarifa
AFP

Tarifa
EPS

Pensión Salud

D
ía

s 
A

F
P

D
ía

s 
E

P
S

D
ía

s 
A

R
P

D
ía

s 
C

C
F Extranjero Tipo salario

Riesgos Caja

Código
CCF

Tarifa
CCF IBC CCF Aporte Caja

Parafiscales

Tarifa
SENA Aporte

SENA
Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ARL IBC ARL Aporte RiesgosCódigo

ARL
Clase

Riesgo

Novedades

$ 2.926.000 $ 365.800 $ 2.926.000 $ 15.300 $ 0$ 0NIN-CC $ 0 $ 0$ 468.200$ 2.926.000 EPS00230 $ 2.926.00030 30 0 25-140 $ 0$ 0 $ 0 0,522 %16 % 0 % 0 %0 %12,5 % 114-23

 IV.TOTALES

Total Aportes Pensión Total Aportes FSP Total Aportes FSPS Total Aportes Salud Total Aportes Riesgos Total Aportes SENA Total Aportes ICBFTotal Aportes Cajas Total Aportes MENTotal Aportes ESAP

ESAP MENICBFSENAFSP SUBSISTENCIAFSP SOLIDARIDAD

Total Final

$ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 0$ 15.300$ 365.800$ 468.200 $ 0 $ 0 $ 849.300

COLPENSIONES SALUD TOTAL EPS POSITIVA DE
SEGUROS NINGUNA CCF

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del
País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Número del Contrato 319 de

Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta 
la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo 
con las previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el 
artículo 9 del Decreto 2231 de 2023.

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)

X

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)

X

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior?
(Anexar certificación en la primera cuenta)

X

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación 
electrónica)

X

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique 
y anexe el soporte según corresponda):

DEPURACION CALCULO DE RENTA SI NO

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016.
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES. 

X

Soy Pensionado X

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA 

Declaración Juramentada

Yo, JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ Identificado con cedula de ciudadania No 1013661004 
expedido en la ciudad de bogota

Soy Declarante de Renta año 2024 X

2026

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión) X

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO
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Se expide y firma a los 

JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ
de bogota

CALLE 35A SUR 68 B 70

jman2438@gmail.com

1 de junio de 2026

1.013.661.004

3202528108

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA 

Declaración Juramentada

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago?
(Anexar certificación en la primera cuenta)

X

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 2277 
de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 1.2.4.1.6  
y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017). base 
retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT?
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes)

X
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RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS VIGENTES CON OTRAS ENTIDADES ESTATALES

 APLICACIÓN DEL ART 17 DEL DECRETO 189 DE 2020

Bogotá D. C.,

Señores:
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

ASUNTO: 

Yo, JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1013661004 
me permito informar que actualmente, SI X NO me encuentro ejecutando contratos
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con otras entidades estatales.

No.

1

2

3

4

5

El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento, el

Firma
JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ

CALLE 35A SUR 68 B 70

jman2438@gmail.com

777-2026

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

(DD/MM/AAAA)

MINISTERIO DEL INTERIOR 

ENTIDAD PÚBLICA
NÚMERO DE 
CONTRATO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

VALOR TOTAL 
CONTRATO

FECHA DE INICIO 
EJECUCIÓN 

(DD/MM/AAAA)

7 MESES

1013661004

3202528108

Declaración juramentada -Relación de contratos de prestación de servicios vigentes con 
otras entidades estatales.
Articulo 17 Decreto 189 de 2020

27/08/2026

1 de junio de 2026

51.205.000 28/01/2026

Código: GCO-CGI-F156
Versión: 01

Vigencia desde: 01 de febrero de 2021
CASO HOLA: 152085
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CLÁUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 319-2026 CPS-P (145607) 

SECOP II 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE 

  
OBJETO CONTRACTUAL: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ACTIVIDADES 
JURÍDICAS REQUERIDAS PARA LA DEPURACIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
CURSAN EN LA ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE. 
 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En el desarrollo del objeto del contrato, 
EL CONTRATISTA se compromete ejecutar las siguientes obligaciones: 
 
A. GENERALES: 

 
1. En el evento que para la prestación del servicio, la Entidad le suministre al Contratista equipos tecnológicos, 

no instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, 
o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y directrices de gestión 
documental, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de 
irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000), así como los informes requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo. 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software). 

7. Entregar para efectos del último pago la certificación de gestión documental, constancia de entrega de 
equipos de cómputo, si le fue asignado alguno, y certificación de ORFEO (cuando aplique). 

8. Registrarse en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública SIDEAP- y 
presentar la constancia de dicho trámite ante el supervisor del contrato. 

9. De conformidad con lo previsto en el Decreto Nacional 723 de abril 15 de 2013 del Ministerio de Salud y 
de Protección Social y la Directriz que de éste haga la Secretaría Distrital de Gobierno, el contratista se 
obliga a practicarse el examen pre ocupacional y allegar el respectivo certificado a LA SECRETARÍA, en 
los documentos que acompañan el contrato. 
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10. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual del contrato, 
y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 

11. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas 
de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

12. Abstenerse de asesorar o adelantar procesos judiciales en contra del Distrito Capital mientras permanezca 
vigente el contrato. Lo anterior de conformidad con el artículo 17 del Decreto Distrital 654 de 2011. 

13. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la 
dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 2011 
"democratización de las oportunidades económicas en el Distrito Capital y promoción de estrategias para 
la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad". 

14. Publicar en el expediente contractual digital del aplicativo SECOP II, los informes mensuales de ejecución 
contractual junto con las cuentas de cobro y demás soportes. 

15. Cumplir el objeto y las obligaciones contractuales con plena autonomía, sin que sea obligatoria la asistencia 
presencial a las instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno y según lo acordado con el supervisor, 
por lo que la Entidad no asignará al contratista un puesto de trabajo fijo. 

16. Proveer los elementos y logística necesaria para la correcta ejecución del contrato (Computador, mouse, 
etc,). 

17. Participar en el plan piloto para la implementación de la estrategia de Smart Working en la Secretaría Distrital 
de Gobierno. 

18. El contratista será responsable del adecuado manejo de los bienes y/o documentos públicos que se le 
asignen con ocasión del contrato, para lo cual deberá acreditar el cumplimiento en los procedimientos de 
custodia y devolución que para el efecto establezca la Entidad. 

19. Cumplir con los protocolos de bioseguridad implementados por la Secretaría Distrital de Gobierno y 
acogerse a los lineamientos de autocuidado. 
 

B. ESPECIFICAS:  
 

1. Analizar, sustanciar, revisar, subsanar y gestionar de manera oportuna y con calidad, bajo la normativa 
vigente, todos los trámites que correspondan para la depuración, archivo e impulso de las actuaciones 
administrativas a cargo del Alcalde Local, garantizando su atención dentro de los plazos internos 
establecidos. 

2. Realizar seguimiento y revisión a las visitas técnicas solicitadas y a la oportuna entrega del correspondiente 
informe. 

3. Realizar las notificaciones de los actos administrativos proferidos por la Alcaldía Local. 
4. Atender en oportunidad y calidad a los ciudadanos o usuarios en los asuntos de su competencia. 
5. Realizar verificación del expediente físico y/o digital asignado, con el fin de que este cuente, entre otros, 

con el debido proceso, competencia, revisión de términos, notificación efectiva, una correcta foliación, 
documentos suscritos e incorporados de acuerdo al trámite y actuaciones procesales y administrativas 
surtidas, según corresponda. 
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6. Proyectar, revisar en oportunidad y calidad el insumo y/o las respuestas de las diferentes PQRS, así como 
de requerimientos de autoridades y/o entes de control, que le sean asignados, así como cumplir dentro del 
término legal o institucional su envío y cierre en el aplicativo ORFEO. 

7. Registrar correctamente en el Aplicativo SI ACTUA la actuación realizada en cada uno de los expedientes 
asignados, cuando le sea requerido. 

8. Asistir a las reuniones a las que sea citado, así como a los comités (invitado o delegado), charlas o eventos 
relacionados con el objeto contractual. 

9. Elaborar y entregar mensualmente en oportunidad y calidad, informe y soportes que haya generado en 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 

10. Las demás que le sean asignadas y que surjan de la naturaleza del contrato 
 

CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL 
URIBE URIBE:  
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado.  
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas 
por la normatividad vigente.  

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar) 

6. A través de los Supervisores se liquidará de forma mensual y anticipada el pago de aportes ARL 
correspondientes a los riesgos IV y V.  

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será por SEIS (6) MESES, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
ejecución y legalización.  
 
CLÁUSULA CUARTA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá 
suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que 
impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar a la Secretaría. La parte contratante que resulte afectada 
por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la 
otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones.  b) Por mutuo acuerdo, siempre 
que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven mayores costos para ésta. Como consecuencia de la 
suspensión el contratista se obliga a prorrogar la vigencia de los amparos de la garantía única en proporción al término 
de la suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  
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CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor total del contrato será la suma TREINTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($36.600.000). M/CTE 
 
FORMA DE PAGO:  
 

a) El primer y último pago se pagará mes vencido, en proporción a los días de servicio efectivamente prestados 
durante el período a cancelar y al valor mensual pactado, cuando haya lugar a ello. 

b) Pagos mensuales vencidos e iguales cada uno por la suma de SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS 
($6.100.000), previa presentación de los siguientes documentos: 

 
1. Informe de actividades mensual debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión 

(si aplica) y el contratista. 
2. Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato. 
3. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social integral en proporción al valor 

devengado en el mes anterior, de acuerdo con lo consagrado en el Decreto 1273 de 2018.  
 

Nota 1: Para efectos del último pago, deberá entregar "Formato de Control de Retiro", debidamente diligenciado y 
firmado por quienes corresponda.  
 
Nota 2: Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía 
individual y superior a 3.500 UVT, las personas que cumplan con las condiciones señaladas en el parágrafo 3 del 
artículo 437 del Estatuto Tributario deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto sobre las ventas 
(IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior 
también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. Los 
límites de que trata el parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicios personas 
naturales que derivan sus ingresos de contratos con el Estado. Por lo anterior los contratistas que para el presente año 
superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de 
venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
para cada pago. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS: Se compromete a constituir a favor de BOGOTÁ D.C. FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, NIT. 899.999.061-9, cualquiera de las siguientes garantías, 
de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza, 
2. Patrimonio autónomo, o 3. Garantía bancaria, con los siguientes amparos:  1. Cumplimiento por el (10 %) del valor 
del contrato, por el término de ejecución del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la fecha de inicio 
contrato. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. 2. Calidad del servicio por 
el (10%) del valor del contrato por el término de ejecución del mismo y seis (6) meses más contados a partir de la 
fecha inicio del contrato. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del 
presente contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las 
normas legales vigentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: El mecanismo de cobertura elegido por EL 
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CONTRATISTA y que refiere esta cláusula, deberá cargarse en el micrositio del contrato a través de la página 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejercida por EL ALCALDE DEL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE El supervisor ejercerá sus obligaciones 
conforme a lo establecido en el Manual de Supervisión de la SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente 
la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011.  Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. 
 
En todo caso el/la supervisor/a podrá designar mediante comunicación escrita a otro servidor Público y/o contratista 
que se denominará "apoyo a la supervisión" y que tendrá como función apoyar al/la supervisor/a en la vigilancia de 
la correcta ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del mismo. En ningún caso el/la supervisora del 
contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
 
La dependencia solicitante o el Gerente del Proyecto de Inversión podrá solicitar la modificación del/la supervisor/a, 
previa solicitud al/la Director/a de Contratación, lo cual se formalizará mediante memorando y se comunicará por el 
Supervisor designado directamente al contratista. 
 
CLÁUSULA OCTAVA – SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: De conformidad con la Ley 1150 de 2007, EL 
(LA) CONTRATISTA se obliga a pagar a FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE  
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de tasación anticipada de perjuicios 
que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones 
contractuales. PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará a la Tesorería Distrital. EL (LA) 
CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato a FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL 
URIBE URIBE para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de 
EL (LA) CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la 
jurisdicción competente. 
 
CLÁUSULA NOVENA - MULTAS: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en 
caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto del presente 
contrato, EL (LA) CONTRATISTA pagará al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE 
URIBE multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las 
multas supere el diez por ciento (10%) de dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal. PARÁGRAFO 
PRIMERO: El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. EL (LA) CONTRATISTA autoriza con la firma 
del presente contrato al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE para que dicho 
valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, se 
hará efectiva la garantía constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera 
de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c) Por fuerza mayor o 
caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA -. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA, 
será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud 
del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL 
URIBE URIBE o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá 
ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente sin la 
autorización previa, expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN: Este contrato se 
rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, los decretos reglamentarios y a falta de regulación expresa por las normas 
de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación o liquidación del contrato serán competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que para la solución 
de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, 
acudirán a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos previstos en la ley, tales como el arreglo directo, la 
conciliación, amigable composición y transacción. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - VEEDURÍA: Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en 
los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que el 
contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación frente a FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre el 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE y EL CONTRATISTA  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Los documentos tanto físicos como 
magnéticos generados en desarrollo del presente contrato serán de propiedad del FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, de conformidad con lo consagrado en el artículo 28 de la Ley 1450 de 
2011 que regula la propiedad intelectual de obras en cumplimiento de los contratos de prestación de servicios. Así 
mismo, el Contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados al FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE RAFAEL URIBE URIBE por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad 
intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a reserva 
legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar 
a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial.  
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - MANEJO DE DATOS PERSONALES. EL CONTRATISTA se 
compromete a no revelar y mantener la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos personales de terceros 
que pueda llegar a conocer en virtud del desarrollo de su contrato, lo anterior en cumplimiento de los lineamientos 
previstos en la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y la Política para el Tratamiento y 
Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA- SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: El CONTRATISTA se compromete a 
utilizar el software VPN definido por la entidad para el desarrollo de sus obligaciones contractuales cuando requiera 
acceder a los sistemas y redes del al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio, con el fin de garantizar y conservar la seguridad de la información que 
maneje durante la ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA –. CAPACITACIONES: El CONTRATISTA se compromete a asistir a 
todas las capacitaciones que programe el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE 
relacionadas con las aplicaciones y herramientas que deba utilizar durante la ejecución del contrato 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES: El contratista deberá estar 
afiliado a riesgos laborales, según el nivel de riesgo identificado en los Estudios Previos el cual deberá estar acorde 
con los Centros de Trabajo definidos por la Entidad. En tal sentido, el pago de los riesgos 1, 2 y 3 los asumirá el 
contratista y el pago de los riesgos 4 y 5 serán asumidos por el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN 
GÉNERO EN LA CONTRATACIÓN: El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a prevenir 
el abuso y el acoso sexual y demás violencias basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un uso no sexista 
del lenguaje escrito, visual o audiovisual, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 2009. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA – REPRESENTACIÓN: El Contratista es un ente independiente del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, y en consecuencia, el Contratista NO es 
su representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la Entidad). El Contratista no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo 
que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE 
INTERESES: El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 
1993, ni en las del artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y, en el artículo 43 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de sobrevenir alguna inhabilidad 
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e incompatibilidad con posterioridad a la firma del presente contrato, se procederá en la forma establecida en el artículo 
9o. de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá declararse impedido para actuar en un 
asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. En este evento deberá seguirse el procedimiento 
interno establecido por la Entidad.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales se fija como domicilio 
contractual la ciudad de Bogotá Distrito Capital.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA – DOCUMENTOS: Hacen parte integrante del presente contrato los 
siguientes documentos: a) Los estudios y/o documentos previos. b) Los certificados de disponibilidad y registro 
presupuestales. c) Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y demás actos que se produzcan en desarrollo 
del objeto del contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: EL 
FONDO pagará al Contratista el valor del presente contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 

No. 808 de 2026. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA - LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo estipulado en el último inciso del Artículo 
217 del Decreto 019 de 2012 en los contratos de prestación de servicios no es obligatoria la liquidación. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA – PUBLICACIÓN: De conformidad con el artículo 223 del Decreto 
Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II. 
 

Elaboró: María Camila López F. -/Profesional de apoyo Fondo de Desarrollo Local Rafael Uribe     



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

JUAN MANUEL ALBARRACIN NUNEZ Identificado con CC 1013661004

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina SAN MARTIN,
con las siguientes características:

Cuentamiga 

Número: 24090230785

Fecha de apertura: 7 de Diciembre de 2018

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal
Digital de la ciudad de Bogotá, el día Miércoles, 13 de Mayo de 2026.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:13/05/2026

C.C. 1013661004 JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

PERFIL TRIBUTARIO

jman2438@gmail.com

28/02/2018 -

15/07/2015 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

2421 - Industrias básicas de metales preciosos

69101 - ACTIVIDADES JURIDICAS COMO CONSULTORIA PROFESIONAL

70201 - Actividades de consultorÃ­a de gestiÃ³n

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CL 35A SUR 68B 70Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 31/12/1969

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización de oficio1 3

141111773854

    1 0 1 3 6 6 1 0 0 4 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 3 6 6 1 0 0 4                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

ALBARRACIN NUÑEZ JUAN MANUEL

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 35 A   68 B   70 SUR
juan.manuel56@hotmail.com

                   2 3 0 3 6 5 9       3 2 0 2 5 2 8 1 0 8

6 9 1 0 2 0 1 9 0 2 1 1 8 2 9 9 2 0 1 5 0 7 1 5 7 0 2 0     2 4 2 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024-08-11 / 10:15:55PM

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 13-05-2026 08:31:58AM



ALCALDÍA DE RAFAEL URIBE

ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 319 de 2026

CONTRATISTA: ALBARRACIN NUÑEZ JUAN MANUEL

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LAS ACTIVIDADES JURÍDICAS REQUERIDAS
PARA LA DEPURACIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE CURSAN EN LA
ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE.

VALOR: $ 36.600.000,00

PLAZO: 6 mes(es)

El día 16 de FEB de 2026 se reunieron ALBARRACIN NUÑEZ JUAN MANUEL, mayor de edad, con C.C. No 1013661004,
en calidad de contratista, y el(la) doctor(a) DIANA CAROLINA SANCHEZ CASTILLO, en calidad de supervisor(a) del
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 319 de 2026, con el fin de iniciar el contrato.

Para constancia se firma por quienes intervinieron,

Contratista,

ALBARRACIN NUÑEZ JUAN MANUEL

Por la ALCALDÍA DE RAFAEL URIBE,

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - SUPERVISOR

DIANA CAROLINA SANCHEZ CASTILLO

C.C. No 1013661004



Bogotá, D. C. 14 de mayo de 2026 
 

 
CONSTANCIA 

 

 
Yo, JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ, habiendo suscrito contrato No.319 de 2026 con 
el Fondo de Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe, manifiesto haber cumplido a cabalidad con 
los asuntos que me fueron encargados con ocasión a las obligaciones contractuales. 
 
Asimismo, dejo constancia de lo siguiente: 
 

1. Que a la fecha no registro ningún asunto pendiente de trámite en el aplicativo Orfeo 
(si aplica). Nota: De tener Orfeos pendientes no deben ser superiores a 10 días, o 
si su vencimiento es inferior (10 días) no estar por fuera del término establecido). 

 
2. Que todas las peticiones y/o solicitudes a mi designadas, fueron tramitadas en su 

oportunidad y dentro de términos de ley. 
 

3. Que no he creado carpetas personales en el ORFEO para realizar traslados de 
PQRSD para su archivo sin gestión o posterior trámite; como tampoco se han 
traslado a la bandeja de otro(s) usuario(s) del Fondo Local de Rafael Uribe Uribe. 

 
4. Que no quedó pendiente de trámite ninguna solicitud asignada a mí, pues los 

radicados Orfeos (oficios) se encuentran con respuesta en trámite de revisión con 
los siguientes radicados: 20266830204211-20266830203251-20266830203011-
20266830203001-20266830202941. 

 
Ahora bien, dentro del tramite de impulso procesal de los expedientes asignados por reparto 
se generan radicados que aun no han sido revisados por parte de la encargada, razón por 
la cual se observan 5 oficios.   
 
Por lo anterior, suscribo la presente. 
 
 

 
 
 

 
JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ 

CC.1.013.661.004 

de junio de 2026



Mis Consultas

Solicitar Anulación

Mis Oficios

Mis Memorandos

Mis Entrada(0)

Mis Oficios(5)

Mis Memorandos(4)

Mis Visto Bueno(0)

Mis Devueltos(0)

Mis Agendados (0)

Mis Informados (0)

Mis Personales (0)

LISTADO DE: USUARIO: DEPENDENCIA:

Entrada JUAN MANUEL
ALBARRACIN NUNEZ Area de Gestion Policiva Juridica Rafael Uribe Uribe

Radicados:

Escriba los números de radicado que quiere buscar, separados por comas.

No se encuentran radicados con los datos de busqueda digitados.
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al

Apoyo a la supervisión, Supervisor,

JUDY CAROLINA PARRADO VANEGAS DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO
Apoyo a la supervisión Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe

 $            2.643.333 

En constancia se firma a los 1 de junio de 2026

Yo DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO en calidad de supervisor(a) del contrato No.  319-2026 suscrito entre el 
Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe y JUAN MANUEL ALBARRACIN NUÑEZ identificado(a) con el número 
de documento 1013661004 certifico que el(la) contratista cumplió con las obligaciones pactadas en dicho contrato, 
de acuerdo con el informe  1 presentado para el período comprendido entre el 
16 de febrero de 2026 28 de febrero de 2026

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 319-2026

Así mismo, certifico que el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que, tratándose de personas naturales, no es 
obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, por lo que 
dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los 
correspondientes a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique.

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO

De acuerdo con lo anterior y una vez verificados los documentos presentados, los cuales cumplen cabalmente con lo 
establecido en el procedimiento de pagos de la entidad, autorizo el pago por valor de 

Edificio Liévano
Calle 11 No. 8 -17
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660
Información Línea 195
www.gobiernobogota.gov.co

Código: GCI-GCO-F149
Versión: 02

Vigencia: 04 de noviembre de 2025
Caso HOLA: 421

1 de 1

3.050.000
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